
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas.  Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). A 

despacho de la señora Juez el presente proceso, indicándole que, en la fecha 

se recibió a través del correo institucional del juzgado, memorial suscrito por 

el apoderado judicial de la parte demandada, solicitando el aplazamiento de la 

audiencia programada para el día de mañana y para el efecto argumentó 

problemas de salud de su prohijada; como sustento allegó incapacidad médica 

por tres días contados a partir de ayer (16/04/2023). 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto    114 
Proceso   Reivindicatorio 
Radicación   No. 17-653-40-89-001-2022-00145-00 
Ejecutante:  Maria Judith Quintero Muñoz  
Ejecutado: Maribel García Murillo 

 

Visto el contenido de la constancia secretarial que antecede, y por encontrarlo 

procedente, se accede a la solicitud de aplazamiento de la audiencia que se 

encontraba programada para el día de mañana 18 de abril de 2023 a las 9:00 

horas. En este orden, se reprograma la misma para el día lunes veinticuatro 

(24) de abril del corriente año a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.). 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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